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ANTECEDENTES

• San José, Costa Rica

• 2 y 3 septiembre, 2010

• 28 delegados

• Países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, 
Estados Unidos, Dominica, México, Nicaragua, Panamá, 
República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

RESUMEN DE CONCLUSIONES Y PLAN DE TRABAJO

– Aprobar los Informes de los Subgrupos de Decomiso y de Coordinación e 
Integración entre Unidades de Inteligencia Financiera (UIF) y Organismos de 
Investigación Criminal (OIC). 

– Participar, a través de la designación de un delegado del LAVEX, en la 
elaboración de una “Ley Marco sobre Decomiso” que se encuentra impulsando 
UNODC.

– Reconocer la importancia de que los países miembros cuenten con un Sistema 
Informático de Registro y Seguimiento de Bienes Incautados y Decomisados, 
instando a la SE a continuar sus esfuerzos de buscar asistencia técnica de otros 
países que cuenten con modernos sistemas informáticos ya implementados,  a 
efecto de facilitar el desarrollo de los mismos y mejorar la capacidad de 
gestión de los bienes. 

– Elevar a la CICAD la consideración de incorporar al Plan de Acción de la 
Estrategia Hemisférica sobre Drogas la creación y/o fortalecimiento de las 
Oficinas de Recuperación de Activos (ORAs) y de las Unidades de 
Administración de Bienes. 
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– Aprobar la propuesta de la SE para el desarrollo de una Planificación 
Estratégica del LAVEX y la Sección Antilavado de Activos de CICAD. 

– Aprobar los Planes de Trabajo propuestos para el período 2010-2011 por los 
Subgrupos de Decomiso y de Coordinación e Integración entre Unidades de 
Inteligencia Financiera (UIF) y Organismos de Investigación Criminal (OIC). 

– Recomendar la normalización de las sesiones en lo referente a sus 
presidencias pro-tempore. Para tal efecto, se acordó recomendar que la 
presidencia pro-tempore, a partir del período 2010-2011, sea asumida 
durante la siguiente sesión plenaria. 

– Aprobar la elaboración de una Guía Hemisférica para facilitar la asistencia
legal mutua en materia de decomiso.

Recomendaciones a la CICADRecomendaciones a la CICAD
• Aprobar del Informe Final del Grupo

• Aprobar del Plan de Trabajo propuesto para el período 2010-2011.

• Incorporar al Plan de Acción de la Estrategia Hemisférica sobre Drogas la creación 
y/o fortalecimiento de las Oficinas de Recuperación de Activos (ORAs) y de las 
Unidades de Administración de Bienes. 

• Aprobar la normalización de las sesiones en lo referente a sus presidencias pro-
tempore, a efecto de que la presidencia pro-tempore sea asumida durante la 
sesión plenaria a celebrarse en septiembre de 2011. 

• Aprobar de las postulaciones de:
República Bolivariana de Venezuela (Presidencia)
República Argentina (Vice- Presidencia)


